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RV: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado:
41001310300320210024400. Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del
auto del 30 de mayo del 2023.

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/06/2023 14:35

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (553 KB)
SGC 8059 Sustentación recurso de apelación.msg;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 12:09
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 

De: Diego Arango <Diego.Arango@laequidadseguros.coop>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 10:50 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 03 Sala Civil
- Familia - Laboral Tribunal Superior - Huila - Neiva <des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
hta�anan10@hotmail.com <hta�anan10@hotmail.com>; andries.colo20@gmail.com
<andries.colo20@gmail.com>
Asunto: RE: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 
Buen día drs; en virtud del auto del 22 de junio del 2023 publicado en el estado del 23 de junio del mismo año;
me permito ra�ficar la sustentación al recurso de apelación allegado a través de correo del 02 de junio del 2023 y
el cual me permito adjuntar nuevamente.
 
Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
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( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 
De: Diego Arango
Enviado el: viernes, 2 de junio de 2023 4:09 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; hta�anan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com
Asunto: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 
Señor (a):
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
htatianan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com.
E.S.D
 
Referencia:               Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes:         FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS.
Demandado:           AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS.
Radicado:                 41001310300320210024400.
Asunto:                      Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del
2023.
 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del
presente escrito, me permito sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15
de diciembre del 2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos:
 
 
Cordialmente,
 

mailto:diego.arango@laequidadseguros.coop
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Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
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Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado:
41001310300320210024400. Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del
auto del 30 de mayo del 2023.

Diego Arango </O=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP
(FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/CN=9A2873E1ECA84DFAA42172D072EEAD6F-DIEGO
ARANG>
Vie 02/06/2023 16:09

Para:Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Despacho 03 Sala
Civil - Familia - Laboral Tribunal Superior - Huila - Neiva
<des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;htatianan10@hotmail.com
<htatianan10@hotmail.com>;andries.colo20@gmail.com <andries.colo20@gmail.com>

1 archivos adjuntos (363 KB)
Sustentación recurso de apelación.pdf;

Señor (a):
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
htatianan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com.
E.S.D
 
Referencia:               Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes:         FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS.
Demandado:           AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS.
Radicado:                 41001310300320210024400.
Asunto:                      Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del
2023.
 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del
presente escrito, me permito sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15
de diciembre del 2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos:
 
 
Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 



 

 

Señor (a): 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co;  htatianan10@hotmail.com; 

andries.colo20@gmail.com.  

E.S.D 

 

Referencia:       Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandantes:  FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS. 

Demandado:  AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. 

Radicado:      41001310300320210024400. 

Asunto:            Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de 

mayo del 2023. 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de 

Neiva, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del presente escrito, me permito 

sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15 de diciembre del 

2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos: 

 

1. Respecto de la responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas 

TGZ 851; cabe destacar que brilla por su ausencia en el plenario prueba 

fehaciente que determine la materialización de los elementos constitutivos 

de responsabilidad civil por parte del vehículo asegurado; por cuanto, 

además de que en el informe policial de accidente de tránsito, no fue éste 

el vehículo codificado bajo hipótesis alguna, la hipótesis de que el microbús 

de placas TGZ 851 adelantaba en una zona prohibida tampoco está 

demostrada por cuanto en la zona de ocurrencia de los hechos no existía 

señalización alguna que así lo determinase: 

mailto:secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:htatianan10@hotmail.com
mailto:andries.colo20@gmail.com


 

 

 
Del pantallazo adjunto; donde se logra apreciar el estado de la vía previo a ser 

señalizada, por la vía donde se desplazaba el vehículo del Sr. FABIÁN ANDRÉS 

MOLANO se encuentra una señal de tránsito la cual hace alusión al “pare” el cual 

el demandante omitió realizar, consecuencia que trabajo consigo la ocurrencia 

del accidente de tránsito (desvirtuando el nexo de causalidad entre el hecho y 

daño por culpa exclusiva de la víctima). Asimismo, del carril en el que se 

desplazaba el microbús de placas TGZ 851 se logra apreciar que no existe 

señalización horizontal ni vertical que prohíba el adelantamiento; motivo por el cual 

no se le puede endilgar algún tipo de responsabilidad civil ante la ausencia de 

señalización que prohibiese su adelantamiento y es por ello mismo es que en el IPAT 

el microbús no fue codificado con hipótesis alguna ante la ausencia de prohibición 

de adelantar. 

 

 

2. Ahora bien, en el evento en que el ad quem considere que están 

demostrados los elementos de la responsabilidad civil en cabeza del 

conductor del vehículo asegurado y su participación en la ocurrencia del 

hecho dañoso; cabe destacar que la condena proferida por el a quo 

relativa al perjuicio moral resulta ser excesiva. 

 

El juez de primer instancia reconoce por perjuicio moral las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PERJUICIO 

MORAL 

VICTIMA 

DIRECTA $ 20.000.000,00 

MADRE $ 12.500.000,00 

HERMANO $ 12.500.000,00 

HERMANA $ 12.500.000,00 

 

  



 

 

Sin embargo, lo anterior resulta ser diametralmente excesivo cuando el único daño 

demostrado en el desarrollo de las etapas procesales fue una incapacidad de 105 

días. Co ello se tiene que una eventual condena por este perjuicio no debería 

exceder los 10 SMLMV para la víctima directa y su progenitora; y la suma de 5 

SMLMV para sus hermano (a), teniendo como base lo desarrollado 

jurisprudencialmente por el Consejo de Estado. 

 

3. Por último, el demandante bajo gravedad de juramento estimó la cuantía 

del proceso en la suma de: 

 
Y la condena ordenada por el juez de primer instancia asciende a la suma 

aproximada de: 

 

    CONDENA 

DAÑO 

EMERGENTE   $ 1.997.550,00 

LUCRO 

CESANTE   $ 3.500.000,00 

PERJUICIO 

MORAL 

VICTIMA 

DIRECTA $ 20.000.000,00 

  MADRE $ 12.500.000,00 

  HERMANO $ 12.500.000,00 

  HERMANA $ 12.500.000,00 

COSTAS   $ 3.023.882,00 

  TOTAL $ 66.021.432,00 

  

 

Con lo cual, existiría una diferencia abismal entre lo estimado bajo la gravedad de 

juramento y lo resuelto por el a quo que daría viabilidad a aplicar lo dispuesto por 

el art 206 del C.G.P. 

 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 



 

 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que 

se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la 

parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la 

estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento 

estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente 

al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 

probada. (negrilla y subrayado por fuera del texto) 

El a quo basó la decisión de no condenar al demandante a la sanción prevista en 

el art 206 del C.G.P. bajo el argumento de que debía de encontrarse probada la 

mala fe para poder proceder con la imposición de dicha sanción; sin embargo, de 

la lectura textual del artículo no se desprende dicha carga procesal. En todo caso, 

al analizarse la mala fe en el desarrollo del proceso, el suscrito apoderado 

encuentra que la misma se encuentra acreditada puesto que: 

 

1. En solicitud de conciliación extrajudicial el demandante solicitó como 

reconocimiento de perjuicios la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000.oo) MCTE: 

 

 
 

2. En el traslado de la demanda; al contestarse la misma, el suscrito apoderado 

objetó el juramento estimatorio de la acción ordinaria en cuyo traslado el 

demandante omitió -o al menos no corrió traslado a este extremo procesal- 

los respectivos soportes que respaldaran la cuantiosa pretensión de la 

demanda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13
http://go.vlex.com/vid/550648710?fbt=webapp_preview&addon_version=5.0.6


 

 

Con lo anterior, se tiene demostrado, aunque no es requisito sinequanime, la mala 

fe por parte del demandante con la presentación de la demanda al pretender 

enriquecerse con dicha acción cuando olvida la parte actora que lo que se busca 

con este tipo de acciones es el resarcimiento de los perjuicios que eventualmente 

se hayan ocasionado y no un enriquecimiento injustificado; razón por la cual lo 

hace merecedor de la sanción prevista en el art. 206 del C.G.P. 

 

 

Con todo lo anterior, comedida y respetuosamente solicito al honorable Tribunal, 

se sirvan revocar la sentencia de primer instancia y en consecuencia se sirvan tener 

en cuenta los argumentos acá esbozados.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA. 

C.C. N° 1.075.298.640 de Neiva 

T.P. N° 304.782 del C. S. de la Judicatura Apoderada de La Equidad Seguros 

Generales O.C. 

SGC 8059. 
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RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/06/2023 10:16

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (168 KB)
SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022..pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 8:38
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 

De: YEZID GARCIA ARENAS <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 8:30 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
autobusessa@yahoo.com <autobusessa@yahoo.com>;
no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 

SEÑORES
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
E.S.D

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS
DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA



5/7/23, 19:08 Correo: Maria Margarita Alvarado Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGY2M2I1MjllLTg2YjMtNGJjNi1iN2EyLTU3OTYxMGQwOWU1ZgAQAHEYcH7dilJPv4SwOEJGmeA%3D 2/2

ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS
RADICACIÓN: 41001402200620210024400
ASUNTO: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico para no�ficaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, obrando en
mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
estando dentro de los términos legales oportunos, por medio del presente escrito me permito presentar
por escrito ampliación del recurso de apelación por no compar�r los argumentos esbozados en la
sentencia impugnada.

Cordial saludo, 
YEZID GARCIA ARENAS
Abogado
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SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

E.S.D. 

 

PROCESO:         VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS 

DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS  

RADICACIÓN: 41001402200620210024400 

ASUNTO:          SUSTENTACION     POR     ESCRITO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con 

tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura y con 

correo electrónico para notificaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, 

obrando en mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA estando dentro de los términos  

legales oportunos, por medio del  presente escrito   me permito presentar por 

escrito ampliación  del   recurso   de   apelación por no compartir  los 

argumentos esbozados en la sentencia impugnada. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

FRENTE A LA RESPONSABILIDAD: 

 

El juez en su decisión considera que la responsabilidad es compartida en un 

porcentaje del 50% para cada uno de los conductores en el accidente de 

tránsito de fecha 03 de diciembre de 2016 donde resultó lesionado el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO. 

 

INCONFORMISMO: 

 

Una vez revisado el material probatorio es claro que en el presente asunto la 

culpa recae única y exclusivamente en la  victima FABIAN ANDRES MOLANO, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Como se puede observar en el IPAT elaborado el día de los hechos, el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO se desplazaba por la calle  48  y  al  cruzar  la 

carrera primera fue impactado por el vehículo  de  placas  TGZ  851,  de 

acuerdo al croquis elaborado tenemos una señal de PARE sobre la calle 48, 

señal que fue omitida por la victima al no detenerse y observar si sobre la 

carrera 1 venían vehículos en  movimiento,  siendo  esta  la  causa 

determinante del accidente de tránsito. Ahora bien, si bien cierto que el 

vehículo de placas TGZ 851 venia sobre la carrera 1 invadiendo el carril es 

claro que el mismo tenía la prelación de la vía y  si  la victima NO hubiera 

hecho caso omiso a la señal de PARE no habría ocurrido el accidente de 

tránsito, mas aun cuando es claro que el impacto se produce sobre la  carrera 

1 por donde se movilizaba el vehículo de placas TGZ 851. 
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Ahora bien, tenemos que la carrera 1 es una vía de dos carriles situación que 

era clara para la víctima, como lo era detenerse y mirar si venían circulando 

carros sobre la citada vía, situación que no fue prevista por el señor MOLANO 

al momento de cruzar la carrera 1 ocasionando así el accidente de tránsito. 

 

Al respecto y es necesario mencionar que  el  señor  FABIAN  ANDRES 

MOLANO para el día  de los hechos era una persona invalida, pues tal y como 

se evidencia en el Dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Huila, la cual fue confirmada por la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez contaba con una PCL del 66.2% con fecha de estructuración del 02 

de enero de 2010, situación que agrava la actividad de conducir vehículos 

automotores mas aun cuando el vehículo conducido por  la  victima  no 

contaba con las modificaciones para su manejo haciendo más compleja la 

conducción de vehículos automotores. 

 

Es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO con ocasión al accidente del 

día 02 de enero de 2010 por caída de árbol contaba con las patologías de: 

TRAUMATISMO MEDULA ESPINAL – PARAPLEJIA , lo que dificultaba aún más 

la conducción de vehículos automotores y exigía a la víctima mayor cuidado al 

momento de conducir. 

 

En el interrogatorio realizado al señor FABIAN ANDRES MOLANO sobre la 

ocurrencia de los hechos el día del accidente señala: 

 

Doctor Yezid García: Fabián, buenas tardes. ¿La vía que usted iba a 

cruzar era de un sentido o de dos sentidos? 

Andrés: de dos sentidos, de sur-norte y de norte-sur. 

Doctor Yezid García: De acuerdo a las respuestas anteriores, usted sabía 

sobre el PARE de su vía, ¿es así? 

Andrés: Sí, claro. 

Doctor Yezid García: Usted señaló en la respuesta anterior que vio el 

vehículo de servicio público del accidente, teniendo en cuenta la 

prelación de la vía, ¿por qué no hizo el PARE? 

Andrés: Yo realicé el PARE para poder ejecutar la maniobra de cruzar y 

poder dirigirme de sur-norte. Yo sí realizo el PARE. 

Doctor Yezid García: O sea que, lo que yo le entiendo es que usted no 

iba a cruzar los dos sentidos de la vía si no que uno solo porque iba a 

voltear a su derecha, ¿es así? 

Andrés: No, yo iba a girar… No, por la 48 de sentido occidente-oriente 

llego a la carrera primera, hago el PARE y cruzo el primer carril que es 

el de norte-sur y cuando ya estoy en el carril sur-norte es que me 

embiste el colectivo, ¿sí? Yo veo el espacio y ahí  cruzo,  el  carro  no 

viene cerca para yo tener que darle vía  como  debería  hacer obviamente. 

Doctor Yezid García: O sea que, ¿usted iba a cruzar por el carril por el 

cual se desplazaba el vehículo de servicio público? 

Andrés: Yo iba a meterme en el carril el cual el  colectivo  invadió, porque 

fue él el que se metió en contravía y me embiste  a mí, yo ya había 

cruzado y había tomado el  carril  de  sur-norte.  Si  yo  hubiera sido 

imprudente me hubiera embestido el primer carro que venía en la fila. 
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Con lo anterior es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO, al momento 

de cruzar la carrera 1 se confió al ver que los vehículos se encontraban 

detenidos, sin observar el carril por el cual se desplazaba el automotor de 

placas TGZ 851, omitiendo la señal de PARE para ese carril ocasionando el 

accidente que diò origen a este proceso, donde es claro de acuerdo al punto 

de impacto de su vehículo que el mismo iba cruzando la carrera 1 la cual 

tenia la prelación de la vía. 

 

Confirma lo anterior el interrogatorio rendido por el señor MARLIO 

GUTIERREZ QUINTERO conductor del vehículo de placas TGZ 851 quien 

señalo: 

 

Marlio: Siendo aproximadamente las 9 de la mañana, iba por la 

avenida primera de norte-sur y llegué a la 48, el lugar de los hechos y 

veníamos una hilera de vehículos, el vehículo de adelante pone 

direccional para girar a la derecha y yo no veía que vinieran más 

vehículos y hago el desvío para bajar o para adelantarlos y aparece el 

otro implicado y chocamos, ese día del accidente la carretera estaba 

mojada, no pude hacerle quite al vehículo pero el carro no me ayudó 

en esa cuestión. Me bajé asustado, nunca me había pasado eso, le 

abrí la puerta a los pasajeros y me bajo a ayudarle al otro implicado, 

pero no fue exitosa la ayuda, ya que se encontraba atrapado. Y ahí lo 

único que hice fue esperar a que llegara tránsito y bomberos para 

poder ayudar a rescatar al señor Fabián. 

 

Tenemos igualmente el testimonio del agente JANUARIO SANCHEZ, 

funcionario que realizo el bosquejo topográfico del accidente de tránsito el 

día de los hechos quien señalo: 

 

Juez: Al tener la prevalencia el microbús que transitaba por la carrera 

1 y al existir la señal de pare para los vehículos que transitaban por 

la calle 48 es claro que el vehículo que conducía el demandante 

vehículo No. 1 tenia que haberse detenido al llegar a la intersección y 

esperar que hubieran condiciones para cruzar sin riesgo? 

Januario: Si señor juez, así es. 

Juez: Al intentar realizar el cruce en la forma como lo muestra el 

croquis indica que el conductor del vehículo No. 1 dejó de atender 

señales obligatorias o reglamentarias? 

Januario: Es correcto, si señor Juez. 

Juez: De igual manera el vehículo No. 2 microbús al intentar realizar 

una maniobra de sobrepaso al llegar a la intersección transgredió 

también normas de tránsito? 

Januario: Muy posiblemente si señor 

Juez: Esto significa que la culpa en el accidente fue compartida? 

Januario: Lo que si es claro según el informe y bosquejo topográfico 

muy posiblemente el colectivo si venia haciendo un adelantamiento 

en una zona prohibida y el vehículo No. 1 omitió señal de pare 

Juez: O sea que los dos vehículos incumplieron normas de transito 

Januario: Es correcto, si señor juez. 

Juez: De haber observado el conductor del vehículo No. 1 la señal 

reglamentaria de pare se hubiera producido la colisión? 

Januario: No señor muy posiblemente no hubiera pasado nada. 

PREGUNTADO: Con la experiencia que usted tiene como agente de 

transito en este asunto cual fue la causa determinante del accidente? 

Januario: Las posibles dos causas que se diagramaron o se fijaron en 
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el informe de transito IPAT de primer momento se pudo establecer o 

fue una omisión de pare o fue un adelantamiento en zona prohibida 

esos dos factores son determinantes para dar una responsabilidad, 

eso fue lo que se evidencio. 

PREGUNTADO: Pero sobre esas causas no existe una que prime sobre 

la otra. 

Januario: Si claro, seria la de la señal de pare que es la señal 

reglamentaria. 

 

Con lo anteriormente señalado es claro que la causa determinante del 

accidente es el no acatamiento a la señal de pare, la cual es obligatoria para 

la via sobre la cual se desplazaba la víctima, pues como muy bien se pudo 

establecer el señor FABIAN ANDRES hizo caso  omiso  a  la  misma 

ocasionando el accidente de tránsito, pues el mismo se encontraba cruzando 

la carrera 1 sin realizar el pare y sin observar si venían transitando vehículos 

sobre la carrera 1. 

 

Ahora bien, Honorables Magistrados, en el evento de no declarar la culpa 

exclusiva de la víctima, solicito se modifique el porcentaje de 

responsabilidad decretado por el A QUO, toda vez que, de acuerdo a lo 

señalado se evidencia una responsabilidad mayor a la víctima por su actuar 

negligente e irresponsable, considerando asì una responsabilidad en un 

porcentaje superior al 50% establecido por el A QUO. 

 

FRENTE A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  

 

Señala el juez de instancia en su decisión que se condenará al pago de los 

perjuicios morales por los siguientes valores: 

 

A FAVOR DE FABIAN ANDRES MOLANO la suma de $ 40.000.000 

A FAVOR DE NUBI VASQUEZ VARGAS la suma de $25.000.000   

A FAVOR DE LAURA METRIO VASQUEZ la suma de $ 25.000.000 

A FAVOR DE SEBASTIAN VASQUEZ VARGAS la suma de $ 25.000.000 

 

A los anteriores valores se deberá descontar el 50% teniendo en cuenta el 

porcentaje de participación de la víctima en el accidente de tránsito de fecha 

03 de diciembre de 2016. 

 

INCONFORMISMO: 

 

No se comparte la decisión del juzgado al momento de realizar la tasación 

de perjuicios morales a los demandantes,  en razón a que los perjuicios de 

índole moral no se encuentran plenamente demostrados, existiendo una 

tasación indebida y exagerada por parte del juez de instancia. 

Al respecto y como muy bien lo señala el A QUO en su  decisión, se tiene 

como prueba de las lesiones padecidas en la humanidad del señor FABIAN 

ANDRES MOLANO la incapacidad  expedida por medicinal legal la cual fue 

de 105 días de incapacidad con secuelas de carácter permanente 

deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente. 

 

En tal sentido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no ha 

determinado un tope máximo de indemnización como lo ha hecho el Consejo 

de Estado, pero ha determinado topes máximos para esta clase de daños, 

pero por muerte tales como en el año 2016, la Corte tasó la indemnización 

por perjuicios morales en $60.000.000 de pesos colombianos (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30 de septiembre de 
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201605001-31- 03003-2005-00174-01, Magistrado ponente: Ariel Salazar 

Ramírez). 

 

En el año 2011, la Corte ya había tasado esta indemnización en $53.000.000 

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30    de    agosto    de    

2011,    11001-3103-018-1999-00533-01. Magistrado ponente: William 

Namén Vargas) y en el año 2012, en $55.000.0000 (Corte  Suprema de 

Justicia,  Salade Casación Civil, 9 de julio de 2012, radicación11001-3103-

006-2002- 00101-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.) y en un 

reciente pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo 

de indemnización  $60.000.000  (SC665-2019. Radicación N º 05001 31 03 

016 2009-00005-01). Por lo anterior, y de acuerdo a la Jurisprudencia 

señalada por la Corte Suprema de Justicia la misma ha señalado unos topes 

máximos de indemnización y como se pudo establecer el tope máximo 

otorgado por MUERTE de una persona a favor de sus familiares es de 

SESENTA MILLONES DE PESOS,  no es posible que el A QUO tase los 

perjuicios morales en el presente asunto por la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS para FABIAN ANDRES MOLANO Y VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS paracada familiar cuando no se encuentran 

debidamente acreditadas lesiones de consideración para reconocer dicha 

suma por lo que denota una excesiva tasación de los perjuicios. 

 

Por ultimo Honorables Magistrados respecto de la condena señalada en la 

sentencia de primera instancia frente a LA EQUIDAD SEGUROS S.A. , 

considera el suscrito que yerra el A QUO, toda vez que no tuvo en cuenta 

que el amparo señalado para muerte o lesiones a una persona era de 80 

SMMLV, por lo tanto es este el valor que se debe tener en cuenta indexado 

en el evento de una decisión en contra de la precitada compañía de seguros 

y no el valor de $ 55.156.400.oo como se estipulo en la decisión objeto del 

recurso. 

 

Ahora bien, de acuerdo a la póliza de seguros de automóviles No. 560 – 40 

– 994000016507 se pactó un deducible del 10% del valor de la pérdida, 

mínimo DOS SMMLV, por lo anterior, y en el evento de proferirse sentencia 

condenatoria  a  mi  representada  solicito  se  ordene  el  pago  del  deducible 

pactado a cargo del asegurado consistente en el 10 % del valor de la pérdida 

siempre y cuando la misma sea superior a DOS SMMLV. 

 

Razones por las cuales solicitó sea revocada en su totalidad la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva - Huila, proferida 

el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

YEZID  GARCÍA  ARENAS 

C. C. No. 93.394.569 de Ibagué 

T. P. No. 132.890 del C. S. de la J. 
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RV: RECURSO APELACIÓN 2021-00244-01

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/07/2023 8:50

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (511 KB)
APELACION FABIAN MOLANO.pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 14:02
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO APELACIÓN 2021-00244-01
 

De: hasbleidy ta�ana núñez dussán <hta�anan10@hotmail.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 2:02 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
bristvargas@gmail.com <bristvargas@gmail.com>; neyrovargas@outlook.com <neyrovargas@outlook.com>;
autobusessa@yahoo.com <autobusessa@yahoo.com>;
no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: RECURSO APELACIÓN 2021-00244-01
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RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/07/2023 10:12

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (168 KB)
SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022..pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 9:12
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 

De: YEZID GARCIA ARENAS <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 8:38 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 
SEÑORES
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
E.S.D

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS
DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS
RADICACIÓN: 41001402200620210024400
ASUNTO: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022.
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YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico para no�ficaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, obrando en
mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
estando dentro de los términos legales oportunos, por medio del presente escrito me permito presentar
por escrito ampliación del recurso de apelación por no compar�r los argumentos esbozados en la
sentencia impugnada.

Cordial saludo,

YEZID GARCIA ARENAS
Abogado

De: YEZID GARCIA ARENAS <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Enviado: lunes, 5 de junio de 2023 3:30 p. m.
Para: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: autobusessa@yahoo.com <autobusessa@yahoo.com>;
no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
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ASUNTO: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico para no�ficaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, obrando en
mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
estando dentro de los términos legales oportunos, por medio del presente escrito me permito presentar
por escrito ampliación del recurso de apelación por no compar�r los argumentos esbozados en la
sentencia impugnada.

Cordial saludo, 
YEZID GARCIA ARENAS
Abogado
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SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

E.S.D. 

 

PROCESO:         VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS 

DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS  

RADICACIÓN: 41001402200620210024400 

ASUNTO:          SUSTENTACION     POR     ESCRITO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con 

tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura y con 

correo electrónico para notificaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, 

obrando en mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA estando dentro de los términos  

legales oportunos, por medio del  presente escrito   me permito presentar por 

escrito ampliación  del   recurso   de   apelación por no compartir  los 

argumentos esbozados en la sentencia impugnada. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

FRENTE A LA RESPONSABILIDAD: 

 

El juez en su decisión considera que la responsabilidad es compartida en un 

porcentaje del 50% para cada uno de los conductores en el accidente de 

tránsito de fecha 03 de diciembre de 2016 donde resultó lesionado el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO. 

 

INCONFORMISMO: 

 

Una vez revisado el material probatorio es claro que en el presente asunto la 

culpa recae única y exclusivamente en la  victima FABIAN ANDRES MOLANO, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Como se puede observar en el IPAT elaborado el día de los hechos, el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO se desplazaba por la calle  48  y  al  cruzar  la 

carrera primera fue impactado por el vehículo  de  placas  TGZ  851,  de 

acuerdo al croquis elaborado tenemos una señal de PARE sobre la calle 48, 

señal que fue omitida por la victima al no detenerse y observar si sobre la 

carrera 1 venían vehículos en  movimiento,  siendo  esta  la  causa 

determinante del accidente de tránsito. Ahora bien, si bien cierto que el 

vehículo de placas TGZ 851 venia sobre la carrera 1 invadiendo el carril es 

claro que el mismo tenía la prelación de la vía y  si  la victima NO hubiera 

hecho caso omiso a la señal de PARE no habría ocurrido el accidente de 

tránsito, mas aun cuando es claro que el impacto se produce sobre la  carrera 

1 por donde se movilizaba el vehículo de placas TGZ 851. 
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Ahora bien, tenemos que la carrera 1 es una vía de dos carriles situación que 

era clara para la víctima, como lo era detenerse y mirar si venían circulando 

carros sobre la citada vía, situación que no fue prevista por el señor MOLANO 

al momento de cruzar la carrera 1 ocasionando así el accidente de tránsito. 

 

Al respecto y es necesario mencionar que  el  señor  FABIAN  ANDRES 

MOLANO para el día  de los hechos era una persona invalida, pues tal y como 

se evidencia en el Dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Huila, la cual fue confirmada por la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez contaba con una PCL del 66.2% con fecha de estructuración del 02 

de enero de 2010, situación que agrava la actividad de conducir vehículos 

automotores mas aun cuando el vehículo conducido por  la  victima  no 

contaba con las modificaciones para su manejo haciendo más compleja la 

conducción de vehículos automotores. 

 

Es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO con ocasión al accidente del 

día 02 de enero de 2010 por caída de árbol contaba con las patologías de: 

TRAUMATISMO MEDULA ESPINAL – PARAPLEJIA , lo que dificultaba aún más 

la conducción de vehículos automotores y exigía a la víctima mayor cuidado al 

momento de conducir. 

 

En el interrogatorio realizado al señor FABIAN ANDRES MOLANO sobre la 

ocurrencia de los hechos el día del accidente señala: 

 

Doctor Yezid García: Fabián, buenas tardes. ¿La vía que usted iba a 

cruzar era de un sentido o de dos sentidos? 

Andrés: de dos sentidos, de sur-norte y de norte-sur. 

Doctor Yezid García: De acuerdo a las respuestas anteriores, usted sabía 

sobre el PARE de su vía, ¿es así? 

Andrés: Sí, claro. 

Doctor Yezid García: Usted señaló en la respuesta anterior que vio el 

vehículo de servicio público del accidente, teniendo en cuenta la 

prelación de la vía, ¿por qué no hizo el PARE? 

Andrés: Yo realicé el PARE para poder ejecutar la maniobra de cruzar y 

poder dirigirme de sur-norte. Yo sí realizo el PARE. 

Doctor Yezid García: O sea que, lo que yo le entiendo es que usted no 

iba a cruzar los dos sentidos de la vía si no que uno solo porque iba a 

voltear a su derecha, ¿es así? 

Andrés: No, yo iba a girar… No, por la 48 de sentido occidente-oriente 

llego a la carrera primera, hago el PARE y cruzo el primer carril que es 

el de norte-sur y cuando ya estoy en el carril sur-norte es que me 

embiste el colectivo, ¿sí? Yo veo el espacio y ahí  cruzo,  el  carro  no 

viene cerca para yo tener que darle vía  como  debería  hacer obviamente. 

Doctor Yezid García: O sea que, ¿usted iba a cruzar por el carril por el 

cual se desplazaba el vehículo de servicio público? 

Andrés: Yo iba a meterme en el carril el cual el  colectivo  invadió, porque 

fue él el que se metió en contravía y me embiste  a mí, yo ya había 

cruzado y había tomado el  carril  de  sur-norte.  Si  yo  hubiera sido 

imprudente me hubiera embestido el primer carro que venía en la fila. 
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Con lo anterior es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO, al momento 

de cruzar la carrera 1 se confió al ver que los vehículos se encontraban 

detenidos, sin observar el carril por el cual se desplazaba el automotor de 

placas TGZ 851, omitiendo la señal de PARE para ese carril ocasionando el 

accidente que diò origen a este proceso, donde es claro de acuerdo al punto 

de impacto de su vehículo que el mismo iba cruzando la carrera 1 la cual 

tenia la prelación de la vía. 

 

Confirma lo anterior el interrogatorio rendido por el señor MARLIO 

GUTIERREZ QUINTERO conductor del vehículo de placas TGZ 851 quien 

señalo: 

 

Marlio: Siendo aproximadamente las 9 de la mañana, iba por la 

avenida primera de norte-sur y llegué a la 48, el lugar de los hechos y 

veníamos una hilera de vehículos, el vehículo de adelante pone 

direccional para girar a la derecha y yo no veía que vinieran más 

vehículos y hago el desvío para bajar o para adelantarlos y aparece el 

otro implicado y chocamos, ese día del accidente la carretera estaba 

mojada, no pude hacerle quite al vehículo pero el carro no me ayudó 

en esa cuestión. Me bajé asustado, nunca me había pasado eso, le 

abrí la puerta a los pasajeros y me bajo a ayudarle al otro implicado, 

pero no fue exitosa la ayuda, ya que se encontraba atrapado. Y ahí lo 

único que hice fue esperar a que llegara tránsito y bomberos para 

poder ayudar a rescatar al señor Fabián. 

 

Tenemos igualmente el testimonio del agente JANUARIO SANCHEZ, 

funcionario que realizo el bosquejo topográfico del accidente de tránsito el 

día de los hechos quien señalo: 

 

Juez: Al tener la prevalencia el microbús que transitaba por la carrera 

1 y al existir la señal de pare para los vehículos que transitaban por 

la calle 48 es claro que el vehículo que conducía el demandante 

vehículo No. 1 tenia que haberse detenido al llegar a la intersección y 

esperar que hubieran condiciones para cruzar sin riesgo? 

Januario: Si señor juez, así es. 

Juez: Al intentar realizar el cruce en la forma como lo muestra el 

croquis indica que el conductor del vehículo No. 1 dejó de atender 

señales obligatorias o reglamentarias? 

Januario: Es correcto, si señor Juez. 

Juez: De igual manera el vehículo No. 2 microbús al intentar realizar 

una maniobra de sobrepaso al llegar a la intersección transgredió 

también normas de tránsito? 

Januario: Muy posiblemente si señor 

Juez: Esto significa que la culpa en el accidente fue compartida? 

Januario: Lo que si es claro según el informe y bosquejo topográfico 

muy posiblemente el colectivo si venia haciendo un adelantamiento 

en una zona prohibida y el vehículo No. 1 omitió señal de pare 

Juez: O sea que los dos vehículos incumplieron normas de transito 

Januario: Es correcto, si señor juez. 

Juez: De haber observado el conductor del vehículo No. 1 la señal 

reglamentaria de pare se hubiera producido la colisión? 

Januario: No señor muy posiblemente no hubiera pasado nada. 

PREGUNTADO: Con la experiencia que usted tiene como agente de 

transito en este asunto cual fue la causa determinante del accidente? 

Januario: Las posibles dos causas que se diagramaron o se fijaron en 
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el informe de transito IPAT de primer momento se pudo establecer o 

fue una omisión de pare o fue un adelantamiento en zona prohibida 

esos dos factores son determinantes para dar una responsabilidad, 

eso fue lo que se evidencio. 

PREGUNTADO: Pero sobre esas causas no existe una que prime sobre 

la otra. 

Januario: Si claro, seria la de la señal de pare que es la señal 

reglamentaria. 

 

Con lo anteriormente señalado es claro que la causa determinante del 

accidente es el no acatamiento a la señal de pare, la cual es obligatoria para 

la via sobre la cual se desplazaba la víctima, pues como muy bien se pudo 

establecer el señor FABIAN ANDRES hizo caso  omiso  a  la  misma 

ocasionando el accidente de tránsito, pues el mismo se encontraba cruzando 

la carrera 1 sin realizar el pare y sin observar si venían transitando vehículos 

sobre la carrera 1. 

 

Ahora bien, Honorables Magistrados, en el evento de no declarar la culpa 

exclusiva de la víctima, solicito se modifique el porcentaje de 

responsabilidad decretado por el A QUO, toda vez que, de acuerdo a lo 

señalado se evidencia una responsabilidad mayor a la víctima por su actuar 

negligente e irresponsable, considerando asì una responsabilidad en un 

porcentaje superior al 50% establecido por el A QUO. 

 

FRENTE A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  

 

Señala el juez de instancia en su decisión que se condenará al pago de los 

perjuicios morales por los siguientes valores: 

 

A FAVOR DE FABIAN ANDRES MOLANO la suma de $ 40.000.000 

A FAVOR DE NUBI VASQUEZ VARGAS la suma de $25.000.000   

A FAVOR DE LAURA METRIO VASQUEZ la suma de $ 25.000.000 

A FAVOR DE SEBASTIAN VASQUEZ VARGAS la suma de $ 25.000.000 

 

A los anteriores valores se deberá descontar el 50% teniendo en cuenta el 

porcentaje de participación de la víctima en el accidente de tránsito de fecha 

03 de diciembre de 2016. 

 

INCONFORMISMO: 

 

No se comparte la decisión del juzgado al momento de realizar la tasación 

de perjuicios morales a los demandantes,  en razón a que los perjuicios de 

índole moral no se encuentran plenamente demostrados, existiendo una 

tasación indebida y exagerada por parte del juez de instancia. 

Al respecto y como muy bien lo señala el A QUO en su  decisión, se tiene 

como prueba de las lesiones padecidas en la humanidad del señor FABIAN 

ANDRES MOLANO la incapacidad  expedida por medicinal legal la cual fue 

de 105 días de incapacidad con secuelas de carácter permanente 

deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente. 

 

En tal sentido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no ha 

determinado un tope máximo de indemnización como lo ha hecho el Consejo 

de Estado, pero ha determinado topes máximos para esta clase de daños, 

pero por muerte tales como en el año 2016, la Corte tasó la indemnización 

por perjuicios morales en $60.000.000 de pesos colombianos (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30 de septiembre de 
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201605001-31- 03003-2005-00174-01, Magistrado ponente: Ariel Salazar 

Ramírez). 

 

En el año 2011, la Corte ya había tasado esta indemnización en $53.000.000 

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30    de    agosto    de    

2011,    11001-3103-018-1999-00533-01. Magistrado ponente: William 

Namén Vargas) y en el año 2012, en $55.000.0000 (Corte  Suprema de 

Justicia,  Salade Casación Civil, 9 de julio de 2012, radicación11001-3103-

006-2002- 00101-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.) y en un 

reciente pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo 

de indemnización  $60.000.000  (SC665-2019. Radicación N º 05001 31 03 

016 2009-00005-01). Por lo anterior, y de acuerdo a la Jurisprudencia 

señalada por la Corte Suprema de Justicia la misma ha señalado unos topes 

máximos de indemnización y como se pudo establecer el tope máximo 

otorgado por MUERTE de una persona a favor de sus familiares es de 

SESENTA MILLONES DE PESOS,  no es posible que el A QUO tase los 

perjuicios morales en el presente asunto por la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS para FABIAN ANDRES MOLANO Y VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS paracada familiar cuando no se encuentran 

debidamente acreditadas lesiones de consideración para reconocer dicha 

suma por lo que denota una excesiva tasación de los perjuicios. 

 

Por ultimo Honorables Magistrados respecto de la condena señalada en la 

sentencia de primera instancia frente a LA EQUIDAD SEGUROS S.A. , 

considera el suscrito que yerra el A QUO, toda vez que no tuvo en cuenta 

que el amparo señalado para muerte o lesiones a una persona era de 80 

SMMLV, por lo tanto es este el valor que se debe tener en cuenta indexado 

en el evento de una decisión en contra de la precitada compañía de seguros 

y no el valor de $ 55.156.400.oo como se estipulo en la decisión objeto del 

recurso. 

 

Ahora bien, de acuerdo a la póliza de seguros de automóviles No. 560 – 40 

– 994000016507 se pactó un deducible del 10% del valor de la pérdida, 

mínimo DOS SMMLV, por lo anterior, y en el evento de proferirse sentencia 

condenatoria  a  mi  representada  solicito  se  ordene  el  pago  del  deducible 

pactado a cargo del asegurado consistente en el 10 % del valor de la pérdida 

siempre y cuando la misma sea superior a DOS SMMLV. 

 

Razones por las cuales solicitó sea revocada en su totalidad la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva - Huila, proferida 

el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

YEZID  GARCÍA  ARENAS 

C. C. No. 93.394.569 de Ibagué 

T. P. No. 132.890 del C. S. de la J. 
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RV: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado:
41001310300320210024400. Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del
auto del 30 de mayo del 2023.

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/07/2023 16:44

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (453 KB)
Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400. Asunto: Sustentación recurso
de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 16:01
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 

De: Diego Arango <Diego.Arango@laequidadseguros.coop>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 3:41 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 03 Sala Civil
- Familia - Laboral Tribunal Superior - Huila - Neiva <des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
hta�anan10@hotmail.com <hta�anan10@hotmail.com>; andries.colo20@gmail.com
<andries.colo20@gmail.com>
Asunto: RE: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 
Buena tarde drs; en razón de la constancia secretarial “14/07/2023: TRASLADO - DESDE EL DIECIOCHO (18) DE
JULIO DE ESTA ANUALIDAD, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE RECURRENTE -PARTE DEMANDANTE;
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.; ENTIDAD COOPERATIVA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.-,
POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, PARA SUSTENTAR LOS REPAROS EN LOS QUE FUNDAMENTA SU RECURSO,
ALLEGANDO SU ESCRITO MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO DE ESTA SECRETARÍA:
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co” me permito ra�ficar una vez los argumentos dados en correo del 02 de
junio del 2023.
 

mailto:secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 
De: Diego Arango
Enviado el: lunes, 26 de junio de 2023 10:51 a. m.
Para: 'Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva' <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
'des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co' <des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
'hta�anan10@hotmail.com' <hta�anan10@hotmail.com>; 'andries.colo20@gmail.com'
<andries.colo20@gmail.com>
Asunto: RE: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 
Buen día drs; en virtud del auto del 22 de junio del 2023 publicado en el estado del 23 de junio del mismo año;
me permito ra�ficar la sustentación al recurso de apelación allegado a través de correo del 02 de junio del 2023 y
el cual me permito adjuntar nuevamente.
 
Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 
De: Diego Arango
Enviado el: viernes, 2 de junio de 2023 4:09 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; hta�anan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com
Asunto: Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado: 41001310300320210024400.
Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del 2023.
 
Señor (a):
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
htatianan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com.
E.S.D
 
Referencia:               Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes:         FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS.
Demandado:           AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS.
Radicado:                 41001310300320210024400.
Asunto:                      Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del
2023.
 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del
presente escrito, me permito sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15
de diciembre del 2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos:
 
 
Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
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Demandado: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. Radicado:
41001310300320210024400. Asunto: Sustentación recurso de apelación en virtud del
auto del 30 de mayo del 2023.

Diego Arango <Diego.Arango@laequidadseguros.coop>
Para:Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Despacho 03 Sala
Civil - Familia - Laboral Tribunal Superior - Huila - Neiva
<des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;htatianan10@hotmail.com
<htatianan10@hotmail.com>;andries.colo20@gmail.com <andries.colo20@gmail.com>

1 archivos adjuntos (357 KB)
Sustentación recurso de apelación.pdf;

Señor (a):
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
htatianan10@hotmail.com; andries.colo20@gmail.com.
E.S.D
 
Referencia:               Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes:         FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS.
Demandado:           AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS.
Radicado:                 41001310300320210024400.
Asunto:                      Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de mayo del
2023.
 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del
presente escrito, me permito sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15
de diciembre del 2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos:
 
 
Cordialmente,
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 



 

 

Señor (a): 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co;  htatianan10@hotmail.com; 

andries.colo20@gmail.com.  

E.S.D 

 

Referencia:       Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandantes:  FABIÁN ANDRÉS MOLANO VÁSQUEZ y OTROS. 

Demandado:  AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y OTROS. 

Radicado:      41001310300320210024400. 

Asunto:            Sustentación recurso de apelación en virtud del auto del 30 de 

mayo del 2023. 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de 

Neiva, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través del presente escrito, me permito 

sustentar el recurso de apelación incoado en audiencia del 15 de diciembre del 

2022 y ampliado por escrito en los siguientes términos: 

 

1. Respecto de la responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas 

TGZ 851; cabe destacar que brilla por su ausencia en el plenario prueba 

fehaciente que determine la materialización de los elementos constitutivos 

de responsabilidad civil por parte del vehículo asegurado; por cuanto, 

además de que en el informe policial de accidente de tránsito, no fue éste 

el vehículo codificado bajo hipótesis alguna, la hipótesis de que el microbús 

de placas TGZ 851 adelantaba en una zona prohibida tampoco está 

demostrada por cuanto en la zona de ocurrencia de los hechos no existía 

señalización alguna que así lo determinase: 

mailto:secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des03scfltsnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:htatianan10@hotmail.com
mailto:andries.colo20@gmail.com


 

 

 
Del pantallazo adjunto; donde se logra apreciar el estado de la vía previo a ser 

señalizada, por la vía donde se desplazaba el vehículo del Sr. FABIÁN ANDRÉS 

MOLANO se encuentra una señal de tránsito la cual hace alusión al “pare” el cual 

el demandante omitió realizar, consecuencia que trabajo consigo la ocurrencia 

del accidente de tránsito (desvirtuando el nexo de causalidad entre el hecho y 

daño por culpa exclusiva de la víctima). Asimismo, del carril en el que se 

desplazaba el microbús de placas TGZ 851 se logra apreciar que no existe 

señalización horizontal ni vertical que prohíba el adelantamiento; motivo por el cual 

no se le puede endilgar algún tipo de responsabilidad civil ante la ausencia de 

señalización que prohibiese su adelantamiento y es por ello mismo es que en el IPAT 

el microbús no fue codificado con hipótesis alguna ante la ausencia de prohibición 

de adelantar. 

 

 

2. Ahora bien, en el evento en que el ad quem considere que están 

demostrados los elementos de la responsabilidad civil en cabeza del 

conductor del vehículo asegurado y su participación en la ocurrencia del 

hecho dañoso; cabe destacar que la condena proferida por el a quo 

relativa al perjuicio moral resulta ser excesiva. 

 

El juez de primer instancia reconoce por perjuicio moral las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PERJUICIO 

MORAL 

VICTIMA 

DIRECTA $ 20.000.000,00 

MADRE $ 12.500.000,00 

HERMANO $ 12.500.000,00 

HERMANA $ 12.500.000,00 

 

  



 

 

Sin embargo, lo anterior resulta ser diametralmente excesivo cuando el único daño 

demostrado en el desarrollo de las etapas procesales fue una incapacidad de 105 

días. Co ello se tiene que una eventual condena por este perjuicio no debería 

exceder los 10 SMLMV para la víctima directa y su progenitora; y la suma de 5 

SMLMV para sus hermano (a), teniendo como base lo desarrollado 

jurisprudencialmente por el Consejo de Estado. 

 

3. Por último, el demandante bajo gravedad de juramento estimó la cuantía 

del proceso en la suma de: 

 
Y la condena ordenada por el juez de primer instancia asciende a la suma 

aproximada de: 

 

    CONDENA 

DAÑO 

EMERGENTE   $ 1.997.550,00 

LUCRO 

CESANTE   $ 3.500.000,00 

PERJUICIO 

MORAL 

VICTIMA 

DIRECTA $ 20.000.000,00 

  MADRE $ 12.500.000,00 

  HERMANO $ 12.500.000,00 

  HERMANA $ 12.500.000,00 

COSTAS   $ 3.023.882,00 

  TOTAL $ 66.021.432,00 

  

 

Con lo cual, existiría una diferencia abismal entre lo estimado bajo la gravedad de 

juramento y lo resuelto por el a quo que daría viabilidad a aplicar lo dispuesto por 

el art 206 del C.G.P. 

 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 



 

 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que 

se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la 

parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la 

estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento 

estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente 

al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 

probada. (negrilla y subrayado por fuera del texto) 

El a quo basó la decisión de no condenar al demandante a la sanción prevista en 

el art 206 del C.G.P. bajo el argumento de que debía de encontrarse probada la 

mala fe para poder proceder con la imposición de dicha sanción; sin embargo, de 

la lectura textual del artículo no se desprende dicha carga procesal. En todo caso, 

al analizarse la mala fe en el desarrollo del proceso, el suscrito apoderado 

encuentra que la misma se encuentra acreditada puesto que: 

 

1. En solicitud de conciliación extrajudicial el demandante solicitó como 

reconocimiento de perjuicios la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000.oo) MCTE: 

 

 
 

2. En el traslado de la demanda; al contestarse la misma, el suscrito apoderado 

objetó el juramento estimatorio de la acción ordinaria en cuyo traslado el 

demandante omitió -o al menos no corrió traslado a este extremo procesal- 

los respectivos soportes que respaldaran la cuantiosa pretensión de la 

demanda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13
http://go.vlex.com/vid/550648710?fbt=webapp_preview&addon_version=5.0.6


 

 

Con lo anterior, se tiene demostrado, aunque no es requisito sinequanime, la mala 

fe por parte del demandante con la presentación de la demanda al pretender 

enriquecerse con dicha acción cuando olvida la parte actora que lo que se busca 

con este tipo de acciones es el resarcimiento de los perjuicios que eventualmente 

se hayan ocasionado y no un enriquecimiento injustificado; razón por la cual lo 

hace merecedor de la sanción prevista en el art. 206 del C.G.P. 

 

 

Con todo lo anterior, comedida y respetuosamente solicito al honorable Tribunal, 

se sirvan revocar la sentencia de primer instancia y en consecuencia se sirvan tener 

en cuenta los argumentos acá esbozados.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA. 

C.C. N° 1.075.298.640 de Neiva 

T.P. N° 304.782 del C. S. de la Judicatura Apoderada de La Equidad Seguros 

Generales O.C. 

SGC 8059. 
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RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/07/2023 14:27

Para:ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (168 KB)
SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022..pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 13:43
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 

De: YEZID GARCIA ARENAS <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 12:04 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: autobusessa@yahoo.com <autobusessa@yahoo.com>;
no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: RV: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE APELACIÓN rad 2021-244 DEMANDANTE: FABIAN ANDRES
MOLANO VASQUEZ Y OTROS
 

SEÑORES
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ
E.S.D

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS
DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA
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ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS
RADICACIÓN: 41001402200620210024400
ASUNTO: SUSTENTACION POR ESCRITO RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico para no�ficaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, obrando en
mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
estando dentro de los términos legales oportunos, por medio del presente escrito me permito presentar
por escrito ampliación del recurso de apelación por no compar�r los argumentos esbozados en la
sentencia impugnada.

Cordial saludo, 

YEZID GARCIA ARENAS
Abogado



 

 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

M.P: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

E.S.D. 

 

PROCESO:         VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: FABIAN ANDRES MOLANO VASQUEZ Y OTROS 

DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS  

RADICACIÓN: 41001402200620210024400 

ASUNTO:          SUSTENTACION     POR     ESCRITO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y con 

tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura y con 

correo electrónico para notificaciones yezidgarciaarenas258@hotmail.com, 

obrando en mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA estando dentro de los términos  

legales oportunos, por medio del  presente escrito   me permito presentar por 

escrito ampliación  del   recurso   de   apelación por no compartir  los 

argumentos esbozados en la sentencia impugnada. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

FRENTE A LA RESPONSABILIDAD: 

 

El juez en su decisión considera que la responsabilidad es compartida en un 

porcentaje del 50% para cada uno de los conductores en el accidente de 

tránsito de fecha 03 de diciembre de 2016 donde resultó lesionado el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO. 

 

INCONFORMISMO: 

 

Una vez revisado el material probatorio es claro que en el presente asunto la 

culpa recae única y exclusivamente en la  victima FABIAN ANDRES MOLANO, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Como se puede observar en el IPAT elaborado el día de los hechos, el señor 

FABIAN ANDRES MOLANO se desplazaba por la calle  48  y  al  cruzar  la 

carrera primera fue impactado por el vehículo  de  placas  TGZ  851,  de 

acuerdo al croquis elaborado tenemos una señal de PARE sobre la calle 48, 

señal que fue omitida por la victima al no detenerse y observar si sobre la 

carrera 1 venían vehículos en  movimiento,  siendo  esta  la  causa 

determinante del accidente de tránsito. Ahora bien, si bien cierto que el 

vehículo de placas TGZ 851 venia sobre la carrera 1 invadiendo el carril es 

claro que el mismo tenía la prelación de la vía y  si  la victima NO hubiera 

hecho caso omiso a la señal de PARE no habría ocurrido el accidente de 

tránsito, mas aun cuando es claro que el impacto se produce sobre la  carrera 

1 por donde se movilizaba el vehículo de placas TGZ 851. 
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Ahora bien, tenemos que la carrera 1 es una vía de dos carriles situación que 

era clara para la víctima, como lo era detenerse y mirar si venían circulando 

carros sobre la citada vía, situación que no fue prevista por el señor MOLANO 

al momento de cruzar la carrera 1 ocasionando así el accidente de tránsito. 

 

Al respecto y es necesario mencionar que  el  señor  FABIAN  ANDRES 

MOLANO para el día  de los hechos era una persona invalida, pues tal y como 

se evidencia en el Dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Huila, la cual fue confirmada por la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez contaba con una PCL del 66.2% con fecha de estructuración del 02 

de enero de 2010, situación que agrava la actividad de conducir vehículos 

automotores mas aun cuando el vehículo conducido por  la  victima  no 

contaba con las modificaciones para su manejo haciendo más compleja la 

conducción de vehículos automotores. 

 

Es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO con ocasión al accidente del 

día 02 de enero de 2010 por caída de árbol contaba con las patologías de: 

TRAUMATISMO MEDULA ESPINAL – PARAPLEJIA , lo que dificultaba aún más 

la conducción de vehículos automotores y exigía a la víctima mayor cuidado al 

momento de conducir. 

 

En el interrogatorio realizado al señor FABIAN ANDRES MOLANO sobre la 

ocurrencia de los hechos el día del accidente señala: 

 

Doctor Yezid García: Fabián, buenas tardes. ¿La vía que usted iba a 

cruzar era de un sentido o de dos sentidos? 

Andrés: de dos sentidos, de sur-norte y de norte-sur. 

Doctor Yezid García: De acuerdo a las respuestas anteriores, usted sabía 

sobre el PARE de su vía, ¿es así? 

Andrés: Sí, claro. 

Doctor Yezid García: Usted señaló en la respuesta anterior que vio el 

vehículo de servicio público del accidente, teniendo en cuenta la 

prelación de la vía, ¿por qué no hizo el PARE? 

Andrés: Yo realicé el PARE para poder ejecutar la maniobra de cruzar y 

poder dirigirme de sur-norte. Yo sí realizo el PARE. 

Doctor Yezid García: O sea que, lo que yo le entiendo es que usted no 

iba a cruzar los dos sentidos de la vía si no que uno solo porque iba a 

voltear a su derecha, ¿es así? 

Andrés: No, yo iba a girar… No, por la 48 de sentido occidente-oriente 

llego a la carrera primera, hago el PARE y cruzo el primer carril que es 

el de norte-sur y cuando ya estoy en el carril sur-norte es que me 

embiste el colectivo, ¿sí? Yo veo el espacio y ahí  cruzo,  el  carro  no 

viene cerca para yo tener que darle vía  como  debería  hacer obviamente. 

Doctor Yezid García: O sea que, ¿usted iba a cruzar por el carril por el 

cual se desplazaba el vehículo de servicio público? 

Andrés: Yo iba a meterme en el carril el cual el  colectivo  invadió, porque 

fue él el que se metió en contravía y me embiste  a mí, yo ya había 

cruzado y había tomado el  carril  de  sur-norte.  Si  yo  hubiera sido 

imprudente me hubiera embestido el primer carro que venía en la fila. 
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Con lo anterior es claro que el señor FABIAN ANDRES MOLANO, al momento 

de cruzar la carrera 1 se confió al ver que los vehículos se encontraban 

detenidos, sin observar el carril por el cual se desplazaba el automotor de 

placas TGZ 851, omitiendo la señal de PARE para ese carril ocasionando el 

accidente que diò origen a este proceso, donde es claro de acuerdo al punto 

de impacto de su vehículo que el mismo iba cruzando la carrera 1 la cual 

tenia la prelación de la vía. 

 

Confirma lo anterior el interrogatorio rendido por el señor MARLIO 

GUTIERREZ QUINTERO conductor del vehículo de placas TGZ 851 quien 

señalo: 

 

Marlio: Siendo aproximadamente las 9 de la mañana, iba por la 

avenida primera de norte-sur y llegué a la 48, el lugar de los hechos y 

veníamos una hilera de vehículos, el vehículo de adelante pone 

direccional para girar a la derecha y yo no veía que vinieran más 

vehículos y hago el desvío para bajar o para adelantarlos y aparece el 

otro implicado y chocamos, ese día del accidente la carretera estaba 

mojada, no pude hacerle quite al vehículo pero el carro no me ayudó 

en esa cuestión. Me bajé asustado, nunca me había pasado eso, le 

abrí la puerta a los pasajeros y me bajo a ayudarle al otro implicado, 

pero no fue exitosa la ayuda, ya que se encontraba atrapado. Y ahí lo 

único que hice fue esperar a que llegara tránsito y bomberos para 

poder ayudar a rescatar al señor Fabián. 

 

Tenemos igualmente el testimonio del agente JANUARIO SANCHEZ, 

funcionario que realizo el bosquejo topográfico del accidente de tránsito el 

día de los hechos quien señalo: 

 

Juez: Al tener la prevalencia el microbús que transitaba por la carrera 

1 y al existir la señal de pare para los vehículos que transitaban por 

la calle 48 es claro que el vehículo que conducía el demandante 

vehículo No. 1 tenia que haberse detenido al llegar a la intersección y 

esperar que hubieran condiciones para cruzar sin riesgo? 

Januario: Si señor juez, así es. 

Juez: Al intentar realizar el cruce en la forma como lo muestra el 

croquis indica que el conductor del vehículo No. 1 dejó de atender 

señales obligatorias o reglamentarias? 

Januario: Es correcto, si señor Juez. 

Juez: De igual manera el vehículo No. 2 microbús al intentar realizar 

una maniobra de sobrepaso al llegar a la intersección transgredió 

también normas de tránsito? 

Januario: Muy posiblemente si señor 

Juez: Esto significa que la culpa en el accidente fue compartida? 

Januario: Lo que si es claro según el informe y bosquejo topográfico 

muy posiblemente el colectivo si venia haciendo un adelantamiento 

en una zona prohibida y el vehículo No. 1 omitió señal de pare 

Juez: O sea que los dos vehículos incumplieron normas de transito 

Januario: Es correcto, si señor juez. 

Juez: De haber observado el conductor del vehículo No. 1 la señal 

reglamentaria de pare se hubiera producido la colisión? 

Januario: No señor muy posiblemente no hubiera pasado nada. 

PREGUNTADO: Con la experiencia que usted tiene como agente de 

transito en este asunto cual fue la causa determinante del accidente? 

Januario: Las posibles dos causas que se diagramaron o se fijaron en 
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el informe de transito IPAT de primer momento se pudo establecer o 

fue una omisión de pare o fue un adelantamiento en zona prohibida 

esos dos factores son determinantes para dar una responsabilidad, 

eso fue lo que se evidencio. 

PREGUNTADO: Pero sobre esas causas no existe una que prime sobre 

la otra. 

Januario: Si claro, seria la de la señal de pare que es la señal 

reglamentaria. 

 

Con lo anteriormente señalado es claro que la causa determinante del 

accidente es el no acatamiento a la señal de pare, la cual es obligatoria para 

la via sobre la cual se desplazaba la víctima, pues como muy bien se pudo 

establecer el señor FABIAN ANDRES hizo caso  omiso  a  la  misma 

ocasionando el accidente de tránsito, pues el mismo se encontraba cruzando 

la carrera 1 sin realizar el pare y sin observar si venían transitando vehículos 

sobre la carrera 1. 

 

Ahora bien, Honorables Magistrados, en el evento de no declarar la culpa 

exclusiva de la víctima, solicito se modifique el porcentaje de 

responsabilidad decretado por el A QUO, toda vez que, de acuerdo a lo 

señalado se evidencia una responsabilidad mayor a la víctima por su actuar 

negligente e irresponsable, considerando asì una responsabilidad en un 

porcentaje superior al 50% establecido por el A QUO. 

 

FRENTE A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  

 

Señala el juez de instancia en su decisión que se condenará al pago de los 

perjuicios morales por los siguientes valores: 

 

A FAVOR DE FABIAN ANDRES MOLANO la suma de $ 40.000.000 

A FAVOR DE NUBI VASQUEZ VARGAS la suma de $25.000.000   

A FAVOR DE LAURA METRIO VASQUEZ la suma de $ 25.000.000 

A FAVOR DE SEBASTIAN VASQUEZ VARGAS la suma de $ 25.000.000 

 

A los anteriores valores se deberá descontar el 50% teniendo en cuenta el 

porcentaje de participación de la víctima en el accidente de tránsito de fecha 

03 de diciembre de 2016. 

 

INCONFORMISMO: 

 

No se comparte la decisión del juzgado al momento de realizar la tasación 

de perjuicios morales a los demandantes,  en razón a que los perjuicios de 

índole moral no se encuentran plenamente demostrados, existiendo una 

tasación indebida y exagerada por parte del juez de instancia. 

Al respecto y como muy bien lo señala el A QUO en su  decisión, se tiene 

como prueba de las lesiones padecidas en la humanidad del señor FABIAN 

ANDRES MOLANO la incapacidad  expedida por medicinal legal la cual fue 

de 105 días de incapacidad con secuelas de carácter permanente 

deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente. 

 

En tal sentido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no ha 

determinado un tope máximo de indemnización como lo ha hecho el Consejo 

de Estado, pero ha determinado topes máximos para esta clase de daños, 

pero por muerte tales como en el año 2016, la Corte tasó la indemnización 

por perjuicios morales en $60.000.000 de pesos colombianos (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30 de septiembre de 
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201605001-31- 03003-2005-00174-01, Magistrado ponente: Ariel Salazar 

Ramírez). 

 

En el año 2011, la Corte ya había tasado esta indemnización en $53.000.000 

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30    de    agosto    de    

2011,    11001-3103-018-1999-00533-01. Magistrado ponente: William 

Namén Vargas) y en el año 2012, en $55.000.0000 (Corte  Suprema de 

Justicia,  Salade Casación Civil, 9 de julio de 2012, radicación11001-3103-

006-2002- 00101-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.) y en un 

reciente pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo 

de indemnización  $60.000.000  (SC665-2019. Radicación N º 05001 31 03 

016 2009-00005-01). Por lo anterior, y de acuerdo a la Jurisprudencia 

señalada por la Corte Suprema de Justicia la misma ha señalado unos topes 

máximos de indemnización y como se pudo establecer el tope máximo 

otorgado por MUERTE de una persona a favor de sus familiares es de 

SESENTA MILLONES DE PESOS,  no es posible que el A QUO tase los 

perjuicios morales en el presente asunto por la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS para FABIAN ANDRES MOLANO Y VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS paracada familiar cuando no se encuentran 

debidamente acreditadas lesiones de consideración para reconocer dicha 

suma por lo que denota una excesiva tasación de los perjuicios. 

 

Por ultimo Honorables Magistrados respecto de la condena señalada en la 

sentencia de primera instancia frente a LA EQUIDAD SEGUROS S.A. , 

considera el suscrito que yerra el A QUO, toda vez que no tuvo en cuenta 

que el amparo señalado para muerte o lesiones a una persona era de 80 

SMMLV, por lo tanto es este el valor que se debe tener en cuenta indexado 

en el evento de una decisión en contra de la precitada compañía de seguros 

y no el valor de $ 55.156.400.oo como se estipulo en la decisión objeto del 

recurso. 

 

Ahora bien, de acuerdo a la póliza de seguros de automóviles No. 560 – 40 

– 994000016507 se pactó un deducible del 10% del valor de la pérdida, 

mínimo DOS SMMLV, por lo anterior, y en el evento de proferirse sentencia 

condenatoria  a  mi  representada  solicito  se  ordene  el  pago  del  deducible 

pactado a cargo del asegurado consistente en el 10 % del valor de la pérdida 

siempre y cuando la misma sea superior a DOS SMMLV. 

 

Razones por las cuales solicitó sea revocada en su totalidad la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva - Huila, proferida 

el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

YEZID  GARCÍA  ARENAS 

C. C. No. 93.394.569 de Ibagué 

T. P. No. 132.890 del C. S. de la J. 
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